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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

AL 31 de Diciembre del 2011 

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

 

1. OPERACIONES 
 

La Compañía se constituyó en la República del Ecuador mediante 
escritura pública inscrita el 14 de febrero del 2011. El objeto social 
principal de la Compañía es: Servicios de inspección no destructiva, 
mantenimiento, asesoramiento y servicios técnicos mecánicos de 
tuberías; Mantenimiento de equipos y herramientas petroleras; 
Verificación técnica de materiales pétreos; Aseguramiento y control de 
calidad de servicios vinculados a su objeto social; etc. 

 

2. PRINCIPIOS Y POLITICAS CONTABLES 
 

2.a. Bases de presentación 

La Compañía mantiene sus registros contables en US$ dólares 
norteamericanos, preparados de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y 
Medianas Entidades (PYMES), regulaciones emitidas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación y 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías. 

La preparación de los estados financieros, incluye el uso de 
ciertas estimaciones contables para determinar la valuación de 
activos, pasivos y resultados. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos se basaron en la mejor utilización 
de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar 
a diferir de los montos estimados. 

  

2.b. Inventarios 

 La Compañía no dispone de inventarios. 

2.c. Activos fijos 

Al cierre del ejercicio económico 2011, la Compañía no dispone de 
Activos Fijos. 
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2.d. Participación a trabajadores 

 Según disposiciones legales establecidas por el Código de 
Trabajo, la Compañía entrega a sus empleados y trabajadores 
una participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio antes 
de impuestos, estableciendo su provisión en el periodo económico 
2011. 

 

2.e. Impuesto a la renta 

 De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad 
está gravada a la tasa del 24% en el año 2011 y es política de la 
Compañía registrar su provisión en el período económico 
respectivo. 

 

2.f. Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos 

Los ingresos ordinarios corresponden al valor razonable de las 
contraprestaciones recibidas por la prestación de servicios, estos 
ingresos se presentan netos de impuestos, rebajas y/o 
descuentos. 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que 
los beneficios económicos fluirán a SERVICIOS Y SUPLIDORA 
PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY y 
puedan ser confiablemente medidos. 

Los gastos y costos  se contabilizan por el método de causación. 

 

2.g Costos financieros 

Los costos financieros son registrados a medida que se devengan  
como gastos en el periodo en el cuál se incurren. 

 

2.h. Flujos de efectivo 

 Para la elaboración del estado de flujo de efectivo, la Compañía 
registra como efectivo y equivalente de efectivo, únicamente los 
saldos en caja y bancos. 
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3. IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA. 

De  acuerdo a disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías No. 06.Q.ICI-004 publicada en el Registro Oficial 348 
de septiembre del 2006 y No. 08.GDSC.010 publicada en el 
Registro Oficial 498 de diciembre del 2008 relacionadas con la 
implementación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIFF), la Compañía ha emitido sus estados 
financieros de acuerdo con esta Norma para Pequeñas y 
Medianas Entidades (PYMES). 

  

4. CAJA  Y   BANCOS 
 

       Incluye:  

  

AÑO 2011

Caja 50,00                  

Bancos 79.437,34           

Total 79.487,34

 

5. CLIENTES 
       Incluye: 

 

AÑO 2011

Insepeca Cía. Ltda. 19.615,59

Total 19.615,59
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6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

                    Incluye:  

AÑO 2011

South American Pipeservicios 110.000,00        

Total 110.000,00

 

7. GASTOS Y PAGOS ANTICIPADOS 

       Incluye:  

 
Año 2011

Retenciones en la fuente 482,02           

Total 482,02

 

8. IMPUESTOS Y RETENCIONES LEGALES 

Incluye 

Año 2011

Retenciones en la fuente 22,50         

Impuesto IVA por pagar 543,52       

IESS 1.032,65    

Total 1.598,67
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9. OTRAS CUENTAS  POR PAGAR 

Incluye: 

Año 2011

Arriendos por Pagar 2.750,00                          

Total 2.750,00

 

10. BENEFICIOS SOCIALES 

 
Incluye: 

 
Año 2011

Decimo tercer sueldo 375,24            

Decimo cuarto sueldo 283,06            

Vacaciones 491,03            

Total 1.149,33

 
11. PASIVOS A LARGO PLAZO 

  Incluye: 

Año 2011

Préstamo Ing. W. Cabrera 200.000,00     

Total 200.000,00

 

12. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de Diciembre del 2011, el capital social de SERVICIOS Y 
SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. 
PETROSERVISUPPLY,  está integrado por 800 acciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles, por un valor de US$ 1 cada una a valor 
nominal unitario. 
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13. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

AL 31 de Diciembre del 2.011, la Compañía no mantiene activos y/o 
pasivos contingentes con terceros. 

 

14.      PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 

La compañía no mantiene transacciones relacionadas sociedades, 
cumpliendo las disposiciones establecidas en la resolución  No. 2430 
publicada en el registro oficial 494 del 31 de diciembre del 2004. 

 
 
 
 
 
 
Ing. Walter Cabrera M.     Vicente A. Acosta Ch. 
REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR 
 


